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Facultad de Medicina, Universidad del País Vasco, Campus de
Lejana (barrio Samena, sin número, Lejana):

Acceso libre: De Madariaga Urrutia, Josepe Inaxio, a Muzas
Sáenz de Ugarte, Francisco P. (ambos inclusive).

Zaragoza

Facultad de Derecho (edificio nuevo), (calle Pedro Cerbuna):

Acceso libre: De Nacenta Sampietro, María José, a Bergua
Pérez, Dolores (ambos inclusive).

Facultad de Medicina (edificio Aularlo «A)}), (calle Domingo
Miral, sin número):

Acceso libre: De Bergua Pérez, Jesús M., a Gómez Valenzuela,
María Lucinda (ambos inclusive).

Promoción interna: De Pérez Crespo, Maria José, a Millán
Alqueza, Rafael R. (ambos inclusive).

Facultad de Medicina (edificio Aularlo «Blt), (calle Domingo
Miral, sin número):

Acceso libre: De Gómez Zapatel, José Antonio, a Muzas Larruy,
María Pilar (ambos inclusive).

Cupo discapacitados: De Oteo Vázquez, Angel, a Mariano Arti
gas, Antonio (ambos inclusive).

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

11282 ORDEN de 23 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso específico de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Instituto Nacional
de Administración Pública (INAP).

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Admi
nistracián·Pública (INAP), dotados presupuestariamente, cuya pro
visión se estima conveniente en atención a las necesidades del
mismo, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por el artículo 1.o de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y artículo 10.1 del Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, aprobado por el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa aprobación de la Secre
taría de Estado para la Administración Pública a que se refiere
el artículo 9. 0 del citado Reglamento, ha dispuesto convocar con·
curso específico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado y, en su caso,
de las correspondientes Administraciones Públicas, que pertenez
can a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos según el artícu
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2'de agosto, que reúnan los requisitos
establecidos en la correspondiente relación de puestos de trabajo
del Instituto Nacional de Administración Pública y que figuran
en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure el período de suspensión. Los funcionarios en excedencia
voluntaria por interés particular {artículo 29.3, c), de la
Ley 30/19841, y los que se encuentren en situación de servicio
en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación el día de la terminación del
plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo
de dos años· para poder participar en el concurso, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaría de Estado o, en su defecto, en- el Departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de hijo durante el primer año del periodo de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado, o, en
su defecto, del Departamento ministerial en el que tengan reser
vado el puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que' sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puestD que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes..

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
las plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Fase primera:

a) Valoración del grado personal consolidado.-El grado per
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, hasta un máximo de
tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concur
sa: 2,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: Dos puntos..

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: Un punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante y que considere tener un grado personal consolidado,
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle
jada en el anexo 1 (certificado de méritos).

Se valorará. en su caso, el grado reconocido en la Adminis
tración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
defEstado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cinado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su gr;upo de
titulación en la Administración del Estado.

b) Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta
un máximo de nueve puntos en atención a la experiencia en el
desempeño de puestos pertenecientes al área a que corresponde
el convocado, y en función de su grado de similitud o semejanza,
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entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocu
pados por los candidatos y el convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (ane
xo 2), así como el resto de los anexos, de forma que permita
a la Comisión de Valoración el cómputo de este apartado para
lo cual deberán justificar mediante los pertinentes documentos
los datos expresados en la solicitud. La Subdirección General de
Personal del Ministerio para las Administraciones Públicas, 0, en
su caso, la Comisión de Valoración. en cualquier momento, podrán
contrastar estos datos con los existentes en el Registro Central
de Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes
al concursante y consecuentemente modificar la puntuación otor
gada. Las discrepancias o dudas que puedan seguir planteadas
serán resueltas definitivamente según los datos aportados .por el
Registro Central de Personal.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Unicamente se
valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expre
samente incluidos en la convocatoria y que tengan relación directa
con las actividades a desarrolar en el puesto de trabajo (anexo
A), hasta un máximo de tres punt5s, aplicados de la siguiente
forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0,25 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:
0,50 puntos por cada uno. Aquellos funcionarios que aleguen
impartición de cursos en su solicitud deberán aportar los perti
nentes justificantes.

d) Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
de servicio hasta un máximo de tres puntos computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionario.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá
de alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior
a seis puntos.

Fase segunda:

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los
méritos específicos adecuados a las características del puesto.

Cuando un funcionario en comisión de servidos concurse al
puesto que desempeña provisionalmente, no podrán valorarse los
méritos contraídos en el desempeño de dicha Comisión.

La puntuación máxima en esta fase es de 10 puntos distribuidos
entre los diferentes méritos especificas según se señala en el ane
xoA.

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcan·
zar cinco puntos.

La presentación de Memorias o la posibilidad de celebración
de entrevistas se indica igualmente en el anexo A (M = Exigencia
de Memoria; E = Entrevista).

La Memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto
y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.
Por" su parte, la entrevista versará sobre los méritos especificos
adecuados a las caracteristicas del puesto.

Cuarta.-l. Los requisitos. méritos y cualesquiera otros datos
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de ,instancias.

2. El anexo 1 de esta Orden (certificado de méritos) recogerá
aquellos méritos. requisitos y datos imprescindibles que en él se
señalan y deberá ser expedido por: .

a) La Subdirección General competente en materia de per·
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de Organismos autónomos, si se trata d.e funcionarios
destinados en Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarias Generales' de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de novlembre_

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Sub
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
<nomas, dicha certificación deberá ser expedida por la [)irección

,General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo simI.·
lar, o bien por la Consejería o Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter
departamental.

e) En et supuesto de funcionarios de las Corporaciones Loca
les. por el Secretario correspondiente.

f) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cuÍ
dado de hijos (una vez transcurrido el primer año), los certificados
serán expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de
AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. En el caso de las restantes Escalas;
asimismo dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino defi
nitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios. por interés particular. acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
citados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal. la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, respecto
de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
Previamente el Presidente de la Comisión de Valoración comu
nicará a los Centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación. Los Centros d,irectivos
a través de sus representantes en la Comisión de Valoración, tras
ladarán a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior.
la resolución del concurso en los puestos ofertados directa o indi
rectamente se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados ~n las vacantes
de una misma ·locaHdad que se anuncian en ·este concurso espe
cifico (así como en el concurso de méritos que pueda publicarse
simultáneamente) dos funcionarios, aunque pertenezcan a distin
tos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su petiéión por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino
en este concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos. Los con
cursantes que se acojan a esta petición condicional deberán aéom
pañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes. para tomar parte en este concurso espe
cífico se dirigirán al Instituto Nacional de Administración Pública
(Secretaría General, cal1e Atocha, 106, 28012 Madrid), ajustán
dose a los modelos publicados como anexos en esta Orden, que
se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Instituto
Nacional de Admínistración Pública (calle Atocha, 106, 28012
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méritos.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.
Anexo 5: Memoria.

La .cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente
las instrucciones que en ellos se contiene a pie de página.

Séptima.-EI orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma de las
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correspondientes a la fase primera y segunda de aquellos con
cursantes cuya puntuación de los méritos aleg~doshaya sido supe
rior a los mínimos exigidos en la base tercera.

En caso de empate en la puntuación total final, se acudirá,
para dirimirlo, a la otorgada en su conjunto por los méritos espe
cíficos adecuados a las características de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos espe
cíficos según el orden expresado en la presente convocatoria
(anexo A).

Si el empate continuara, se tendrán en cuenta las puntuaciones
obtenidas en los diferentes méritos de la primera fase, según el
orden en Que aparecen en la base tercera.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolo
solicitado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en
cada caso, excepto cuando, como consecuencia de una reestruc~

turación, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en
sus características funcionales, orgánicas o retributivas. En estos
casos el puesto modificado será incluido en la siguiente con
vocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Un funcionario de la Subsecretaría, que la presidirá.
Dos funcionarios destinados en el Instituto Nacional de Admi

nistración Pública, uno de los cuales actuará como Vicepresidente.
Dos Vocales en representación del Centro directivo al que per

tenezca la vacante.
Un funcionario destinado en el Instituto Nacional de Adminis

tración Pública, que actuará como Secretario titular.
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales

más representanttvas, según lo previsto en el artículo 16 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Cada miembro de la Comisión deberá, además de pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
convocados, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la desig
nación de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto. La Comisión propondrá al candidato que haya obte
nido mayor puntuación en cada puesto.

Novena.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins·
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso debe·
rá comunicarse por escrito al órgano que se expone en la base
sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem
nización por concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo máxi
mo de dos meses, desde el día siguiente al de finalización de
la presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial,
del Estado», salvo que concurran las circunstancias expuestas en
la base sexta, 6. '

2. La Resolución deberá expresar necesariamente, como míni
mo, el puesto de origen de los interesados a quienes se les adju
dique destino, así como su grupo de clasificación (artículo 25 de
la Ley 30/1984), con indicación del Ministerio, Comunidad Autó
noma de procedencia, localidad, nivel de complemento de destino,
así como, en su caso, situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de feorero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato

entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como otras Administraciones hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto adjudicado, salvo en los. supuestos contemplados en el
artículo 20.1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad,- o de
un mes si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la' publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesióri deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria. En este caso del órgano con
vacante puede acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá, no obstante,' acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo
comunicarse ésta a la Dirección General de Servicios (Subdirección
General de Personal), del Ministerio para las Administraciones
Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres
meses (computada la prórroga prevista en el párrafo anterior),
por el Secretario de Estado para la Administración Pública, a pro
puesta del Departamento donde preste servicios el funcionario
seleccionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá con
ceder prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si
el funcionario seleccionado tiene su destino de origen en otra
localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como la interrupción, en su caso, de la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidade.s de Personal de· los Departamentos ministeriales a-que
figuren adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos
o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública, a la Dirección General de la Función Pública,
así como a los Departamentos u Organismos de procedencia del
concursante seleccionado.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá reca
barse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicion;;tl que se estimen necesarias para
la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así
como aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada
inclusión o valoración.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre
de 1992), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
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~*~ ANEXO 1WIJ! ¡-=M:=:(N"'"'("'S=T=E=R"'"'¡O=-:--------------------------------,

'----_11 -------------
OtOña.: o......... . _ _. .. _ _. _.. _.. _ __ .
CARGO. . . .
CERTIFICO: Qué según los antecedentes obranles en ISte Centro••1 ftmcionuio abajo Ind1cido tiene acredlladO$ los tl¡uientes.xtremol:

1 DATOS PERSONALES

Titulaciones Audémicas:(2) . _ .

Apellidos y Nombre: _.. __ .

Cuerpo o Estala: _. _.. __ _ .

Administración a la que pertenece: (l) . : .

. _ __ D.N.I.: __ .

. Grupo: .. __ N.R.P.: _ .

2 SITUACION ADMINISlRATIVA

o Servido Activo o ServIdos Especiales o Servicios cc.AA
Fecha traslado: .. _..

o Suspensión firme di funciona: Fecha terminación período de
suspensión: .

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap._ Ley ,};)I84
O Fecha cese servicio ectivo: .

o Otras situaciones:

3 DESTINO

Excedencia pan el cuidado de hijos. artículo 29,4. Ley ,};)I84: Toma posedón último destino del;.
O Fecha cese servicio activo: (3) ...••.•••.•

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaría de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local:

Denominación del Puesto: .

Localidad: . . Fecha toma posesión: . Nivel del Puesto:

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de Servicios en: (6). •• • . . . . . . • • . . • • • . . . • • • . • • •• • • ••• Denominación del Puesto: ••••••••.•••.••••••••••••••..•••••••••••••••••••

Localidad: . Fecha toma posesión: . Nivel del Puesto: .
b) Reingrl!'SO con carácter provisional In ....•••..•••...•••...•.•..•.••......••.••.•.••.•..............•.•••.•••.•....•..•...•••.•••.•••••.••••.

Localidad Fecha toma posesión: Nivel del Puesto: .

c) Supuestos previstos In el ut Z7.2. del Re¡. de Prov~ O Por case o remoción del pwsto O Por supresión del puesto

4 MERITOS (7)

Subd. Gral o Unidad Asimilada

4.1. Grado Personal: .

4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

Dnominación

..Fecha consolidación: (8) •.•••.••.••.....

Centro Directivo Nivel Cn.
Tifmpo

(Años. Meses. Días)

4.3. Cunos superados y qut guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Cuno Centro

4.4. Antigüedad: Tiempo de servkios rltonocldos en la Administradón del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de terminación del pluo de presentación de Instanclu

Admon. Cuerpo o &cala Grupo Años Meses Díu

Total años de servicios: (lO)

CERTlFICAClON que expido a petición del interesado y para qut surta efltto en el concurso convocado por

................... de lecha ••.••.. .•••.••..••. . . . .... B.O.E.

OBSERVACIONES AL DORSO: SI

O
NO
O

(Lugar. fecha. fuma y sello)
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Observaciones (11)

INSTRUCCIONES

Martes 4 mayo 1993

(Firma y Sello)

BOE núm. 106

(l) Especificar la Administración a la que pertmece el Cuerpo o Escala. utilizando las siguientes siglas:

e - Administración dal Estado
A - Autonómica
L - Local
S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expedienle, en otro caso, deberán aCIMitar$e por el interesado mediante la documentación pertinenta

(3) SI no hubiera transcurrido un año desde la lecha del ce5e deberá cumplimentane el apartado 3.al

(4) PuestO$ de trabajo obtenidos por concurso, libre dl!$i¡nación y nuevo ingrll$O.

(S) Supuestos de adstrlpción provisional por reingreso al servicio activo, coml$ión de servlclO$..y 105 previstos en el ul 27 del Reglamento aprobado () por RD. 2811.990. de

15 de enero (B.OE. del 16)

(6) SI SI desempeñara un puesto en comisión de servicios 58 cumplimentarán. lamblén. los datOl del puesto al que está adscrltocon carácter definltlvo.l funcionario. n:presados

en el apartado 3.1.

(7) No $8 cumplimentarán los extrefllO$ no exigidos 8XpreAmente en la convocatoria.

(8) De hallarse el rlConoclmiento del irado en tramitación. e1lnttreAdo deberá aportar certillcaclón expedida por el Organocompetente.

(9) Los que figurm en el expediente refuldos a los últimos cinco años. Los Interesados podrán aportar en $U caso. cutllicadonet meditativas de los r"'taRtes servicios que. hubieran

prestado.

(lO) SI el funcionario completara W\ año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de fina1i2aclón del pluode presentación de instancias, deberá hacerse constar en

Observadones.

(11) Este recuadro o la pute no utlH2ada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.



ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las AdmInistraciones Púbncas por Orden de -'-__

(B.O.E. )

DATOS PERSONALES

PRIMER APELUDO SEGUNDO APEUJOO NOMBRE O.N.I.

DOMICIUO (cano. LllCollded) TOI.'OOO (proftjO)

CURSOS IMPARTIDOS POR EL SOUCITANTE

CENTRO MATERIA Ef&.I:lA QlJBACION

SI no han transcurrido DOS AFlOS desde .IB toma de posesión del último destino se acoge 8. la base segunda

openado I I
Se acompal'a petldÓn DISCAPACIDAD

SI Dc:onyugo (Baso quinta) (Baso ......... )

SIO NaO NaO

Conyuge destino previo
Tipo dlscapadded •••.••••••••....•••••••••••••••••••••.•••

en localidad sollettada

NaO

Adaptadone! predsas (resumen) .......••...••..••••••...•....

SIO .. " ...... , ............................................

,.
En .8 ele de 1.9

Firma

PUESTOS QUE SE SOUCITAN

(ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA DEL SOUCITANTE) ( .)

Orden NI! en el Nivel C.D. C. Espadllc:o
Preferenda an"""A (Según """"" Al (Sogún An""" A)

"

( • )Pueden. en caso de necesidad utilizarse OJantos ejemplares sean predsos.

al
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Apellidos

Nombre

Puesto Número (1)

Orden de Prelerenda (2)

Martes 4 mayo 1993

ANEXO 3

Firma:

BOE núm. 106

Méritos relativos al puesto Méritos que se alegan por el concursante en reJacón con los dtados en el Anexo A (4)
solidlado (3)

(Experiendas. conoernientos, adMdades. cursos. diplomas. publicadones. ele ••• ) (5)

(1) El Interesado deberá rellenar un impreso. por lo menos•...Q.or cada puesto solidlado,

(2) El orden de prererenda que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo 2.

(3) En esta columna se recogerán los méritos relatiVos a las caraderfsticas del puesto que figuran en el Anexo A (Transoipdón Literal). de lorma que para que eXista

correspondenda p'lena con los que sean alegados, la primera linea del siguiente ménlo esté en un renglón más baja que laúlUma linea de la columna de los merltos

alegados por el concursante.

(4) En esta columna se expondrán por el concursante los méritos personales y profesionales que considere oportunos y refertdos ordenadamente a los mertlos que Se

citan en el Anexo A.

(5) Esta descripción no eXime de la pertinente documentación, sin la cual no se procederá a su valoración.
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ANEXO 4

13277

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAl DEL CANDIDATO (1)

Apelldos ....•.....•.•••.•••. __ ..•.•••••••••••••••••••...•••••.•.••••••••.•••••••••••••••• Nombre •.• __ •••••••••••••••••.••..•.....•••••

Arma Clel candIdalD :

(1) La exlensI6n de esta desa1pdoo no superanlla extenskSn del reaJadro de este tollo.

Debe constltUtr. en ~o caso. un resumen daro de la InlyeClOf18 profeSional que puede ser completada con otra descr1pdón más ámpua y sus Justificantes con le. que
estará per1edamente re1erendada.
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ANEXO 5 (1)

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

BOE núm. 106

Puesto Número •••....•..••...•• ...•...•.. _....•...••.... _

SubdIrección General •••••.•.....•.......•..•...••••• _..••••..

NlveI e omplemento Destino ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Complemento Espe~ (anuaf) •....•. _'" .•...... __ •..••....••

Apellidos

Nombre

FeChay FIrma:

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajO que se soliciten y en los que apare2e8 esta exlgenda.

(2) Se elaborará una Memorla referente al puesto de trabajo solicitado. en la que el candidato expondrá 10 que considere oportunoy adecuado en reladón con el

puesto y le. Unidad en la que esté Incardinado.

(3) La extensión de esta desaipdón no deberá superar los doce eíemplares.


